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RESOWCION de 4 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación,
por la que Be concede a la Empresa ..Auto-Electri
cidad Zurs-Etxea_ fronqutcta arancelaria para la
imPortación de determinadas mercanctas en reposi
ción de laI pérdklas sufridas como consecuencia de
las inundact.ones pádecioos en agosto de 1983 ,en el
Norte de Espaf1a.

La Empresa _Auto-Electricidad Zure-Etxea_, con domicilio SO~

ejal en Amorebieta {Vizcaya}. solicita la concesión de franqui
eiaarancelaria para la importación de determinadas mercancías
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Amorebieta.
(Vizcaya) en agosto de 1983.

Vlllto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial BU artfculo cuarto. 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda. de 16 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Arnorebieta
(Vizcaya) han afectado a. la Empresa .Auto-Electricidad· Zure~
Etxe&>o, ubicada en dicho municipio. causando, entre otros da
flos, la pérdida de un equiPO de diagnosis .Bosch.. , por lo que
precisa la importación del mismo para la continuidad de 'Su
actividad, siendo de apreciar la OODC\UTenca de las circuns
tancias consideradas en las citada.s disposiciones.

Esta DiMC'.ción General de PallUca. Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Auto·Electricidad Zure-Etxea.. para
la ImpOrta.ci6n, a través de ..Robert Bosch Comercial Espa1'i.ola,
Sociedad Anónima", de \,ln equ1po electrónico de diagnosis
..Bosch.. , amparado en la declaración de importación 41560951
166L28, por la Aduana de Madrid-TIR, extendiéndose su aplica
ci6n a las importaciones realizadas o pendientes de realizar a
partir del 2' de septiembre de 1983.

Madrid, .. de julio de 1984.-E1 Director general, Aniceto
M,oreno Moreno.

RESOLUC:ION de 5 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Politic(". Arancelaria e Importación,
por la que se concede a' la Empresa .Unión Explo·
si'\los Rtotinto, S. A._, franquicia arancelaria para

'. la. Importación d~ determinadas mBrcanctas en re
posteión de las pérdidas sufridas como consecuen~

cia de las inu.ndacic.i'lcs padec:.das en agosto de
1983 en el norte de España.

La Empresa ..Unión Explosivos Riotinto, S.A... , con domicl
110 soc!al en Madrid. paseo de la Castell6.na, 20, solicita la con
cesión de franquleta arancelaria para la Importación de deter
minadas mercancfas en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de 1&8 inund&cloIil!ls padecidas en Galdácano
(Vizca:-¿a,), en su fé.brica de Guturribay, en agosto de 1983.

Vista lo diRfouesto en el Real Decreto-ley 5/1988, de 2 <le
septiembre, y en especial su articulo cuarto, 4, y la .9rden

ministerial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983
Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano

(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa ·UniÓn
Explosivos RioUnto, S. A.", ubicada en dicho municipio, cau
sando entre otros daños, la pérdida de maquinaria, por lo que
Precis&. la imPortación de la mí-ama para la continuación del
proceso de fabricación, siendo <:le aprecta.r la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los der':'cl10s
arancelarios a la Empresa ..Unión Explosivos Riotinto, S" A.-,
para la importad6n de, un secador para la industria qwmlca
.. Mathis lTF., por la Aduana de lrun-TIR, por valor de 26,81.0
francos suizos, ampGradoen la declaraci6n de importación li
berada número 437n62:0i-184L28, extendiéndose su apl!ración .8
las importaci'Jnes reaU1.8das o pendientes- de realizar a partir
del 2 de se-ptiembre de 1923.

Madrid S de julio de 1984-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESULUC10N de 5 de julio de 1984, de lo Dir~C
ción General de Politica Arancelaria e Importacion
por la que se co~cede a la Empre~a_ ~Joyeria i!

Plateria de Guermco. 6. A ... , franqu,cta aranc<..la
rta para la importación de determinadas mercan·
ctas en reposición de las .pérdidas sufridas como
conseCUencia de las inundaciones podectdas en
agost~ de 1983 en el Norte de España.

La Fnpre5a ..Joyería y Plateria de Guernica, S. A-. c~n
domicilio social en Guernica (Vizcaya), soliCita la COnceSlon
de franquicia arancelaria para la. importaci6n de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como canse·
cuencia de las inundaciones ocurridas en el término municipal
de Guernica· (Vizcaya) en agosto de 1963. '

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1963, de 2 de sep
tiembre, y, en especial, su articulo 4.0, 4. Y la Orden del Minis
terio de Eoonomfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Guernica
(Vizcaya) han afectado a la factoI1a de la Empresa cJoyeria
y Platerla de Guernica. S. A... , ubicada en dicho municipIO,
causando entre otros dai\os la ~rdida de maquinaria y prime
ras·materias por-lo que precisa la import&ción de los mismos
pElra la con'tinuación del proceso de fabricación, siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancinas consideradas
en las citadas disposiciones,

Esta Direoción General de Polftica Arancelaria e Importación
ha acordado le. concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa ..Joyería y Platería de Guernica, Socie
dad Anónima-, para la importación de las mercancfas 'Q.ue se
relacionan a continuación, extendiéndose su aplicación a ias im
portaCiones realizadas o pendientes de realizar a partir del
2 d~ septiembre de 1983.

Madrid, 5 de Julio de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

Número de declaración
o licencla

41139639-04.0L28
...ll39S15-'W)L28
30536971-362L28

5299934

5641993

lill78221l-
Exp. tempOral "/17f1T9f11

RELAC/PN QUE SE CITA

Mercancfal

Barre! de aoero aleado forjado BS-50 extra recocido. 90 X SO milfmetros .. , ...•..
Bar;:as roctangulares laminadas en O&1iente recocido, oalidad DIN 1.2787 Thyrodur.
Be.rras I'ACtangulares laminadas en oaliente reooctdo calidad DIN L2767 Thyrodur.
M.Aquina automé.tica de soldadura cTig.. para medios mangos, tipo ASM-2, oon

juago completo de herramientas ., ..motor drtve.. ¡ material de operación (eln
argón) para un atl.o de funcionamiento y piezas de repuesto .. , ... ... ... ......

Máquina modular para pulido de ouoblIlet1a, oon movimiento oscl.lante de los
o¿bezaJes y ClOn sistema de transferencia de piezas. modelo pse ..Spec. Jay_ ..

Máqub16 de recortar piezas, modelo BS~12.1 " , ..
M!V¡u;IlE' de soldar automática _T1g_ para medios mangos UpO ASM-a, incluido

juego completo de herramientas y .motor drive.. , material de operación (sin
argón) para un a1\o de funcionamiento v piezas de repuesto .

Amo1adoras afiladoras .Siepmann S6H·8.. (usadas) aflos 1973 y 1974. nÚMeros de
mAquinas 2045, 2045, 2076 Y .2076, enViadas a Alemania Federal para su repa.ración.

Aduana

lrún-TlR.
lrún-TIB .
Irún-TlR.

Iron.

lrún-TIB.
Irún.

Irún.

Irún.

16634 RESOLUCION de 5 de iulio de 1984, de la Dirección
General de Polttica Arancelaria e Importación, por'
lo que le concede ti la Empreaa cVktrtertas de LIc
dio, 8. A;_. franquwfa arancelaria para la tmporto
oidn de determinadas rnercanctaa .n reposición de
laI p4rdtda.s ,ulrldas como conl8cuencia de Jos
inundaciones padecidas en agosto de 1R8S en el
Norte de '!spafJ.a.

La Emprnsa -Vidrierías de Llodlo, S. A.-, con domicilio 800iaJ
en Lloclio (Alava), IOlicita la concesión de franquicia a.ran.oe
~a para la importación de determinadas mercancfas en repo~

sición de las pérdidas sufridas como oonsec~enc;ia de las inun
daciones ocurridas en el Wlrmino muniCipal de Llodio (Alava)
en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/l983, de 2 de sep
tiembre, "1, en especial, BU artioulo ' .•, .... y la Orden del Minis
terio de Economía y Haoiende. de 15 de septiembre de 1963,

Considerando que las inundaciones OCUITidas en Llod.io (Ala
va) ban afectado a la f&ctorfa de la Empresa ..Vidrierías de
Llodio, S.A,-, ubicade. en dicho mupic1pio, oausando entre
otros daños la pérdida de materiales y bienes de equipo, por
lo que yrecisa la importación de los mismos para la oontinua
ci6n de proceso de fabricación, siendo de apreciar la ooncu-
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rrencia de 166 circunstancias consideradas en las citadas diB·
posiciones,

Esta Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franq uicia por los derechos aran
celarios a. la Emprese cVidriertaa de lJodl0, S. A.• , para 1&
importación de loa materia.les y bienes de equipo que se reseft.an
a centin uaci6n, extendiéndose su aplicación a las importaciones
realtzadas o pendientes de realizar & partir del a de septi8lD-
bre de 1983. .

16636 BANCO DE ESPA1'IA':

Mercado de Divisas.

Cambjos oftcial811 del dta ao 1M julio de J984

Dlvis&e collvertlbl.

Número
de licencia o

ieclaración lib

3679794-B

4451)802

5296062 Y
;)296049
5200060
5296058
5296057

5296065
52\J6064

Mercanc1a

Equipos para la construcción de
un horno de vidrio ... ... ... ... ••.

Material refractario para un horno
de vidrio .

\1d.terial refrQ.Ctario electrofundido.

Material· refractario ••• .. .
Material refractario . .
Repuestos para equipo mezclador
.para composición da vidrio ......

Material refractario eleetrofundido.
.inea de aserradero de madera com-

puesto de 17 elementos ... ..•.••

Adua.na

IrUn-TIB.

IrUn-TIB.
IrUn-TIB.

IrUn-TIB.
lrún-TIB.

IrUn-TIB..
IrUn-TIB.

Irún-TIB.

1 dólar USA .
1 dólar ca.nad.iense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ................•....•..••...•
1 franco suizo .

100 francos balsas .
1 marco alemán ..

100 lira. ltaUanaa .
1 fioriD holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 COl'ODa noruega .
1 marco finlandés .

100 ch.ellnes austrtacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

Comprador

161.522
121.498
18.428

213,436
173,345
06.m

279,053
56,529
9.203

SO,071
19.435
15,473
19,546
28,799

805.435
107.609
06.002

Vendedor

161,882
121.929
18,480

214.558
174,379

87,06l5
280,159
56,754

9.229
50.261
19,501
15,523
19.613
28,90<

809.652
107,993
06.205

Madrid, 5 de julio de 1984:.-El DireCtor general, AniCeto
Moreno Moreno.

La Empresa -Tridieael, S. ,A._. con domicilio sOcial en Hospi·
talet de Uobregat (Barcelona), calle- IndependenCia 73, solicita
la. concesión de franquicia arancelaria para 1& tmPortaetóD de
determinadaa mercancías· en reposición d. las pérdidas sufridas
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término
municipal de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) en noViembre
de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~ley 7/1983 de 23 de
no,:"iembre, Y. en especial, su articulo 2.0 y la Orden' del Minis
teno de Econonúa y Hacienda de 22 de diciemb,re de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Hospitalet
de ~lobregat (~arcelona) han afectado a la Emprese. -Tridiesel,
Socledad~AnóDlma_,ubicada en dicho municipio. causando entre
~ltros da~os, la pérdida de maquinaria, por lo que precisa la
importaCIón. de la misma y de repuestos para su reparación
para la.contmuación de su actividad. siendo de apreciar 1& con
currenCia de las circunstancias consideradas en las citadas dis·
pOSICiones.

Esta Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación
ha acordado )a concesión de franquicia por los derechos ataD·
cetarios a la Empresa -TrkUesel, S. A._, para la Importación
por I~ AduB,na .de Barcelona-TIR de las mercancias que a contl.
n.uanon se ,lOd1can, exten~:iién<iose su aplicación a las impo.rt&
Clones realizadas o pendIentes de realizar a partir del ac de
novIembre de 1983.

Número
je dedaración
le importación

16637 ORDEN de 23 d. febrero CÜI 1984 por la qus s.
concede el derocho al uso de Distintivo d. Perma
nencia en el Cusrpo de lo Polleta Nacional, a 101
Oflciale. y Suboficiales que se relac'lonan.

Excmo. Sr.l Por hallarse comprendido en lo dispuesto en el
Decreto 3758/1970, de 18 de diciembre (.Boleúo Oficial del Es·
tad~ número 10 de 1971J. Y en la ardeD da 12 de mal"Z9 de 1.871
(.BoleUD. Oficial del Estado-- número 7&l. 18 concede el uso
de DiaUDUvo de Permanencia en el Cuerpo de la Pollc1a Na
cional" • 108 Oficiales y Suboficiales del EjérCito. actualmente
con desUn.o en dicho Cuerpo, que .. continuaci6n se relacionan:

C&piUn de Infanterta de E. M. don Alfonso Puntas Madero.
CapftAD de Infantería don Francisco Alvarez DiaZ.
Teniente de Complemento San. Militar don Manuel Losa Mar

Unez.
Teniente de Complemento Infantería. don Juan Rivas Gon.

záIoz,
Brigada Especialista don José Maria Fernández de la Fuente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento f demás efectos.
Diol guarde a V. E. muchoa &tiol.
Madrid. 23 de febrero de U~M.-P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Juli.m San Cristóbal ,lguarán..

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO DEL INTERiOR

Mercaocia

RESULUCION de 5 de julio de 19fJ4, de la Direc·
ción General de Polítiqa Arancelarta e Importación•.
por la que se concede a la Emprem -Trldtesel. Sa
ciedad Anónima-, franquicia arancelaria paTlJ la
importación de determinadas me:rcancfa, en repo
sición de las pérdida. sufrtdas como cdnsecuencia
de las inundaciones pad.ecidas en noviembre eH
1983 en Catalutla,

16635

Madrid 5 de julio· de H~84.-Ei Director general. Aniceto
:Vloreno Moreno,

Por el Consejo de Ministros dfl fecha 23 de mayo de 1984 fue
acordada la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados de expropiación forzosa por las obras: Clave 5·TO-272,
-Variante. Supresión de la travesta de Alofrfn. CN-401, de M....
drid a Ciudad Real por Toledo. puntos kflométrlcoa 89 al 91,20-,
Red complementaria de la provincia de· Toledo. Plan Genera)
de Carreteras. cuyo proyecto y expediente informativo fueron
aprobados por la Dirección General de Carreteras con fecha
20 de abril de 1983.

·5804S9Q

3801700

5804698

Turbo compresoras para acoplar
a motor diesel ... ... ... ... ... ...

r urbo-compresoz·es pe.ra aCoplar
a motor diesel ... ... ... ." ... ...

Piezas de rocambio para Lurbo
compresores dt;$t;nuda:;l a ser
acoptadas a motor di:e~J .

Partes y pu~z.as de turbo com,,[~

sor destlnad&.f) a ser acopl&d8l:i
a motor diesel .

5.2.45,71

10.003,17

-4.762,10

4.085.5'

1663!J RESOLUCTON de 9 de julio de 1984, de la Dt,.ección
Provincial de Toledo, por la que se leñalan fecheu
para el levantamlento de actas previas (1 la ocu
pación de las fincas afectadas por las obras que
s. clean.


